
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa que de la consulta realizada en el micro 

sitio del Banco Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado 

para el presente proceso (20220027300) o al número de identificación del extremo 

demandado (1094910209). 

 

Armenia Q., 30 de agosto de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2022-00273-00 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, y precisamente ante la inexistencia 

de depósitos judiciales asociados al proceso, esta judicatura niega entonces la 

solicitud de la parte demandante relativa a la entrega de títulos en su favor (A.040). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.134 del 31 de agosto de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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